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AGENCIA DE REGULACIÓN Y CONTROL DEL AGUA 
RESOLUCIÓN Nro. ARCA-DE-012-2020 

Mgs. Maria Luisa Coello Recalde 
Directora Ejecutiva 

CONSIDERANDO: 

Que, el artículo 226 de la Constitución de la República del Ecuador establece que: 
"Las instituciones del Estado, sus organismos, dependencias, las servidoras o 
servidores públicos y las personas que actúen en virtud de una potestad estatal 
ejercerán solamente las competencias y facultades que les sean atribuidas en 
la Constitución y la ley(. . .) "; 

Que, el artículo 227 del texto constitucional señala que: "La administración pública 
constituye un seNicio a la colectividad que se rige por los principios de eficacia, 
eficiencia, calidad, jerarquía, desconcentración, descentralización, coordinación, 
participación, planificación, transparencia y evaluación"; 

Que, el artículo 229 de la Constitución determina que: "Serán servidoras o servidores 
públicos todas las personas que en cualquier forma o a cualquier título trabajen, 
presten servicios o ejerzan un cargo, función o dignidad dentro del sector 
público. Los derechos de las servidoras y servidores públicos son irrenunciables. 
La ley definirá el organismo rector en materia de recursos humanos y 
remuneraciones para todo el sector público y regulará el ingreso, ascenso, 
promoción, incentivos, régimen disciplinario, estabilidad, sistema de 
remuneración y cesación de funciones de sus servidores"; 

Que, el artículo 21 de la Ley Orgánica de Recursos Hídricos Usos y Aprovechamiento 
del Agua, establece que: "La Agencia de Regulación y Control del Agua (ARCA), 
es un organismo de derecho público, de carácter técnico-administrativo, adscrito a 
la Autoridad Única del Agua, con personalidad jurídica, autonomía administraüva y 
financiera, con patrimonio propio y jurisdicción nacional(. .. )"; 

Que, de conformidad con el artículo 259 de la Ley Orgánica de Salud, la emergencia 
sanitaria se define como toda situación de riesgo de afección de la salud originada 
por desastres naturales o por acción de las personas, fenómenos climáticos, 
ausencia o precariedad de condiciones de saneamiento básico que favorecen el 
incremento de enfermedades transmisibles. Requiere la intervención especial del 
Estado con movilización de recursos humanos, financieros u otros, destinados a 
reducir el riesgo o mitigar~ impacto en la salud de las poblaciones más vulnera~•~ 
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Que, mediante Decreto Ejecutivo Nro. 1007 de fecha 4 de marzo de 2020, se decre!a la 
Fusión del Ministerio de Ambiente y la Secretaría del Agua en una sola entidad 
denominada "Ministerio del Ambiente y Agua"; 

Que, mediante Registro Oficial Suplemento Nro. 160 de fecha 12 de marzo de 2020 se 
publicó el Acuerdo Nro. 00126-2020 mediante el cual se declara el estado de 
emergencia sanitaria en todos los establecimientos del Sistema Nacional de Salud, 
en los servicios de laboratorio, unidades de epidemiología y control, ambulancias 
aéreas, servicios de médicos y paramédicos, hospitalización y consulta externa por 
la inminente posibilidad del efecto provocado por el coronavirus COVID-19, Y 
prevenir un posible contagio masivo en la población; 

Que, mediante Decreto Ejecutivo Nº 1017 publicado en el Registro Oficial Suplemento 
163 de 17 de marzo de 2020 se declaró el estado de excepción por calamidad 
pública en todo el territorio nacional, por los casos de corona virus confirmados Y la 
declaratoria de pandemia de COVID-19 por parte de la Organización Mundial de la 
Salud, que representan un alto riesgo de contagio para toda la ciudadanía y generan 
afectación a los derechos a la salud y convivencia pacifica del Estado, a fin de 
controlar la situación de emergencia sanitaria para garantizar los derechos de las 
personas ante la inminente presencia del virus COVID-19 en Ecuador; 

Que, el artículo 18 del Decreto Ejecutivo antes citado, ordena se emita por parte de todas 
las Funciones del Estado y otros organismos establecidos en la Constitución de la 
República del Ecuador, las resoluciones que se consideren necesarias para que 
proceda a la suspensión de términos y plazos a las que haya lugar, en procesos 
judiciales y administrativos; y, de igual forma, en procesos alternativos de solución 
de conflictos; a fin de precautelar la salud pública, el orden y la seguridad, en el 
marco de las garantías del debido proceso, ante la presente calamidad p(J)lica; 

Que, mediante resolución del Directorio Nro. DIR-ARCA-009-2019, de fecha 21 de 
octubre de 2019 se nombró a la Mgs. María Luisa Coello Recalde, en calidad de 
Directora Ejecutiva de la Agencia de Regulación y Control del Agua; 

Que, de conformidad a lo establecido en el articulo 10.1 .1 del Estatuto Orgánico 
Funcional por Procesos de la Agencia de Regulación y Control del Agua, entre 
las atribuciones y responsabilidades del Director, se encuentran entre otras: 
"( .. .) 16. Aprobar los reglamentos y resoluciones como parte de la normativa de 
acuerdo a las necesidades de la Agencia"; 

Que, el Ministerio del Ambiente y Agua mediante comunicado del 17 de marzo de 2020 
informa que se suspenden temporalmente los procesos administrativos y 
sancionatorios a nivel nacional por el estado de excepción. 
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Que, mediante oficio Nro. SENAGUA-SENAGUA-2020-0164-0 de fecha 18 de marzo de 2
~
2

~, el ministro de Ambiente y Agua mencionó que las entidades adscritas al 
ministerio de la referencia, tomarán las medidas legales adecuadas respecto a la 
suspensión de los plazos y términos previstos para los trámites correspondientes. 

P_or ser necesario, en ejercicio de mis competencias, atribuciones constitucionales y legales vigentes: 

RESUELVO: 

Artículo Único.- Suspender temporalmente mientras dure el estado de emergencia, 
los términos y plazos establecidos dentro de los procesos administrativos Y 
sancionatorios emanados por la agencia, recursos administrativos de apelación, 
recursos extraordinarios de revisión y cualquier otro procedimiento ejercido por esta 
Agencia, a fin de precautelar y garantizar el debido proceso, ante la presente calamidad 
pública. 

La presente resolución entrará en vigencia desde el momento de su suscripción, sin 
pe~uicio de su publicación en el registro oficial. 

Dado en la ciudad de San Francisco de Quito D.M., a los veinte y siete días del mes de 
marzo del afio dos mil veinte. 

in~ ~ ello Recald;j/J/ 
Directora Ejecutiva de la ARCA/ V., -
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